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MEMOR!A DESCRtPUVA
que se acom paña a !a sot ic itud de un

...................................... PATEm'E...D.E...IW.EN0I0N........... ............

por VEINTE,.... años en España, por. "DISPOSITIVO PARA
. i

Dm'Mm...¿yiONB&..DURAJ,^B. .̂.AííE8RIZAJB!!............. ........ '

a favor de

... Par., Rdr je. - Fondón.. y .. Karl.. .Ov.e.. Torgny.. Wal andar............

domícítíado en Linkoping,. SUECIA...................................

..PRIORIDAD.:...del..23-.de..maya..de...19.62.(S_Qlioit.ud...de..pa­
tente sueca no. 5776/1962).

INVENTORES: los Solicitantes de nacionalidad sueca.
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La presente invención se relaciona con una disposioion para de­
tener aviones en su aterrizaje por medio de un cable o elemento simi 
lar(oable de detención) conectado a frenos dispuestos a uno y otro -  
lado de la  p ista  de aterrizaje.

Tras la  detenoión por medio de un gancho, la  estabilidad de la  -  
operación de detención no ha de desatenderse. Una carga excesivamen­
te asimétrica someterá al avión a tirones que, de una parte, son de­
sagradables para e l p iloto , que instintivamente los corrige, resultan 
do en una incrementada asimetría que implica e l riesgo de pérdida de 
los neumáticos, y por otra liarte, ouando la  asimetría es grande, im­
plica riesgos direotos de volcamiento de lo s aviones, especialmente 
los que tienen trenes de aterrizaje estrechos. Estos problemas pueden 
superarse soltando longitudes iguales de cable desde ambos lados. El 
deslizamiento que puede ocurrir en este caso en e l gancho, s i por ejam 
p ío ,e l avión no se preoipita por ol centro sino ligeramente al lado 
del mismo, producirá fuerzas que tienden a estabilizar al avión.

Por esta causa, en dispositivos de detención situados a borde de 
porta-aviones por ejemplo, se ha hecho que actúe un solo freno sobre 
el cable a ambos lados de la  p ista. En el caso de porta-aviones, no se 
crea ningún problema sustancial en el establecimiento del espacio re­
querido para este fin  por debajo de la  subierta de aterrizaje. Para 
aeropuertos de tierra se emplea a veces la  correspondiente disposición 
que sin embargo tiene por resultado unas instalaciones extremadamente 
costosas, puesto que el cable ha de pasarse subterráneamente desde el 
freno dispuesto a un lado de la  pista, por debajo de ésta y sobre el 
lado opuesto de la  misma. A fin  de evitartoda complicación debida a 
elasticidad diferencial de los cables a uno u otro lado, es además -  
necesario con frecuencia recurrir a la  solución de proporcionar una -  
longitud a r t if ic ia l sobre el lado más corto. Todo e llo  incrementará -  
naturalmente las masas de inercia que habran de establecerse en e l mo
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vimiento. Una forma de reduoir estas masas consiste en disponer el fie 
no centralmente por debajo de la  p ista, pero también en este oaso el 
costo de la  instalación resultará materialmente incrementado.

La presente invención se caracteriza principalmente porque los 
frenos de ambos lados están interoonectados por un oable sin fin , ca 
dena o elemento similar(oable sincronizador) para sinoronizar las ve 
locidades de rotación de los frenos durante la  operación de deten­
ción. La mayor ventaja de la  invención reside en que los frenos pue­
den interconeotarse por encima de la  pista de aterrizaje, oon lo que 
la  instalación será simple y fá c il de realizar en las existentes pis 
tas, ya que éstas no han de cerrarse al tráfioo durante el período -  
de instalación.

El cable sincronizador puede elegirse de dimensión sustancial­
mente menor que los cables de retención y frenado, puesto que sólo -  
una porción de la  carga de frenado será transmitida desde un freno 
al otro. Tal cable de pequeño calibre puede colocarse sobre la  pista  
sin ningún riesgo. Si el gancho del avión dejase de acoplarse al ca­
ble de detención propiamente dicho, no enganchará sobre el cable de 
pequeño calibre extendido por detrás de aquél. Se conseguirá una se­
guridad mayor aún contra esto s i  e l cable sincronizador es aplanado y 
colocado con su cara plana sobre la  p ista de aterrizaje.

La invención aparece esquemáticamente ilustrada en e l adjunto -  
dibujo, en e l que los números 1 y 2 designan tambores de freno dispuss 
tos a uno y otro ladodqúna p ista de aterrizaje, Designados por 3 y .4 
figuran los cables de los frenos, enrollados alrededor de los tambo­
res y conectados a un oable de detención o retención 5. Los tambores 
1 y 2 están interoonectados por un oable sincronizador sin fin  6 que 
circunda a los mismos. La dirección de aproximación de un avión está  
indicada por la  flecha 7° El cable sincronizador 6 se dispone sobre 
la  p ista por delante del cable 5, como se ve en la  direcoión de apro-
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ximación del avión. Esto ha sido posible extendiendo el cable 6 sobre
la s poleas de guía 8 a 11.

Con 12 se designa un dispositivo tensador de cables neumático o 
hidráulico que está conectado a la  polea de guía 10. Este dispositivo 
tiene la  doble finalidad de tensar el cable 6 en conjunción con la  -

„ tintercepción, en la  que, tras el desplazamiento del cable 6, sera a- 
plicado aire o líquido de manera bien conooida al tensador del cable, 
haciendo que éste último atraiga a la  polea de guía 10, y en segundo 
lugar de limitar la  tensión ejercida sobre e l cable, de manera que -  
no se rebase e l lím ite de su resistencia. Debido al hecho de que in i­
cialmente el cable 6 no está tenso, se encontrará extendido sobre la  
pista y por consiguiente no podrá ser cogido, especialmente s i es pía 
no, por e l gancho de retención del avión. Al iniciarse la  operación 
de retenoión, e l cable 6 es tensado, siendo elevado por consiguiente 
por encima de la  p ista de aterrizaje, con lo  que se evitará que sea 
frotado contra ésta.

Aunque se obtendrá la  instalación más sencilla  con el cable 6 -
extendido sobre la  pista, la  disposición de aquél por debajo de la  mis 
ma, por ejemplo en un oanal, entrará también en el ámbito de la  inven 
ción.

REIVINDICACIONES
1. -  Dispositivo para detener aviones durante su aterrizaje por 

medio de un cable o elemento si.milar(dispositivo de detención) ooneje 
tado a frenos dispuestos a uno y otro lado de la  p ista de aterrizaje, 
oaraoterizado porque los frenos están interoonectados por un cable, 
cadena o elemento similar sin fin  (cable sincronizador).para sincro­
nizar las velocidades de rotaoión de los frenos durante la  opáraoión 
de detención.

2 . -  Dispositivo según la  reivindicación 1, caracterizado porque' 
e l oable sincronizador se ooloca sobre la  p ista de aterrizaje más -

_______________________________________________ ___________________________________________________________
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allá .d e l dispositivo de detenoión, según se ve en la  direooión de apm 
ximaoión de un avión, extendiéndose el cable alrededor de poleas de -  
guía ouando resulte necesario.

3 . -  Dispositivo según la  reivindicación 1, oaraoterizado porque 
el cable sincronizador se dispone por debajo de la  superficie de ate­
rrizaje, dentro de un canal o elemento similar.

4 . -  Dispositivo según las reivindicaciones 1, 2 ó 3, caracteri­
zado porque se conecta al cable sincronizador un tensador de cable de 
por s í conocido.

5 . -  Dispositivo según la  reivindicación 4, caracterizado porque 
el tensador de cable está disenado de manera que tense al cable sin­
cronizador al in iciarse la  detención de un avión.

6 . -  Se reivindica por último, como objeto sobre e l que ha de re-  ̂
caer la  Patente de Invención que se so lic ita:"  DISPOSITIVO PARA DETE­
NER AVIONES DURANTE SU ATERRIZAJE

Todo tal y conforme se reivindica en la  presente memoria que 
consta de cinco hojas escritas a máquina y dibujos que se aoompañan.

Madrid, 30 Octubre 1962
. ALFONSO UNURIAp.p.
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